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Sosulpclón para la capital

Un e?lo................... 33*50 pesetas
Seis meses........ . . 17*50 ¡>
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Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Las ley^s obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de\su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación elidía en que termine la inserción de la ley en la 
Qaceta.=lMt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que losgSres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este •Boletín dispondrán que seVfije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Sustripcicn para tea le la capital

Un año................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
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. Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Vd asan Imopaiti- 
cip.i que en casa del vecino Justi- 
niano Liante Alonso se halla de 
positada y a dispos’Ción de su due 
ño delta cantidad de dinero que 
fué encontrada por su hija en la 
carretera de Melgar de Fcinamen- 
tal. Lo que se publica para que la 
persona a quien se le haya extra
viado pueda recogerlo en casa del 
citado vecino.

Burgos 14 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

CIRCULAR

Importante para los produc
tores y vendedores de hue
vos y para el publico en ge

neral.
Esta Junta Provincial de Precios, 

en su última reunión, ateniéndose 
estrictamente a lo dispuesto en re
lación con los precios de los artícu
los di* 1 2 3 primera necesidad, y tenien
do en cuenta la producción actual 
de huevos, asi como el precio a que 
corrientemente se cotizaban otros 
años en esta época, ha resuelto 
que el máximo a que deben ven
derse, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Circular en el 
B. O. de la provincia, sea el de 
3'25pesetas la docena.

Sesión del día 10 de febrero 
de 1938

En la ciudad de Burgos, a las 
diecisiete horas de! día arriba indi 
cad-o, reunidos en sesión ordinaria, 
bajo la presidencia del Sr. Inspec
tor-Jefe de Primera Enseñanza, y 
con asistencia del Sr. Director de 
la Escuela Normal y Jefe de la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza, y abierta la sesión, se dió 
lectura al acta del día 31 del pasa
do mes, que. quedó aprobada por 
unanimidad, como igualmente las 
anteriores. Acto seguido se adop
taron los siguientes acuerdos:

1. ° Quedar enterados de. la cir
cular del Rectorado de Valladolid, 
de 31 de enero último, referente a 
la presentación de la certificación 
o documento que acredite haber 
solicitado la prestación del «Servi
cio Social», tanto en lo que se re
fiere. a las aspirantes a la regencia 
provisional de Escuelas como a las 
que soliciten interinidades a partir 
del día 30 de diciembre último, que 
ya se había puesto en práctica por 
esta Comisión.

2. ° Admitir en la lista de aspi
rantes a interinidades, en el lugar 
correspondente, cumpliendo la or
den de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza de 14 de enero pióximo 
pasado, a D.a Carmen Castrillón 
Mouris, grupo C. E., con dos anos, 
cinco meses y 29 días, previa baja 
en la lista de La Dormía, vista toda 
la documentación que acompaña

3. ° Se acordó que D a M.“Josefa 
Porras Castellano, Maestra propie
taria de la Escuela número 2 de 
Arnés (Tarragona) y provisional de 
la de niñas número 1 de Luna (Za
ragoza), preséntelos certificados que 
determina la letra C) del número 15 
de la circular de 31 de agosto de 
1937, por estar autorizada por or
den del Excmo. Sr Vicepresidente 
de la Comisión de Cultuia y Ensc 
fianza de la Junta Técnica dei Es

Lo que se hace público para su 
más exacto cumplimiento, advir
tiendo, que los infractores, tanto 
compradores como vendedores, se
rán sancionados con la máxima se
veridad.

Burgos 15 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=EI Gober
nador Civil Presidente, Antonio 
Almagro.

"--------* .iwwiii""' ------------------------- ---------------

C0MIS1GH PROVIliCIflL BE 1.a EIMMfl tado pm oficio de 17 de enero últi 
mo para ejercer provisionalmente 
Escuelas en esta provincia con 
arreglo a la orden citada y proce
der en consecuencia.

4."  Trasladar a I). Anastasio. 
Sáez García, de la mixta de Beclón 
a Villa,cayo número I; a D. Anto- 
liu Gómez Fernández, de la mixta 
de Rosales a Santa María del Cam
po; a D. Ramón López Alonso, de 
la de Quintaiiilla Montecabezas a 
Santa Cruz de la Salceda, todas 
unitarias, y nombrar Maestro inte
rino ele Zael a D. Constancio Sáez 
Núñez.

o.° Ampliar y pedir informes 
referentes a I). Bcrnardino Moral 
Pérez, que sirvió últimamente en 
Madrid de las Cadcrechas y solici
ta ser nombrado Maestro interino, 
como igualmente D. José Joaquín 
Villafrucla Cuñado y además la 
presentación de dispensa de defec
to físico para poder ejercer la en
señanza oficial y.dos pólizas como 
reintegros a las certificaciones de 
tres pesetas cada una.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión a 
las dieciocho horas, de. que yo 
como Secretario cerlifi. o =EI Pre 
sitíente, Julio Saldaña Alonso.=El 
Director de la Normal, Vocal, Má 
ximo Nebreda.=EI Jefe, de la Sec
ción, Societario, Paulino Saldaña. 
=Rubricados. = Es copia que con
cuerda con el original.

Burgos 12 de febrero de 1938.-= 
II Año Triunfal. -El Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Roa

D. Vidal Llórente Trimiño, Juez, 
municipal en funciones de prime 
ra instancia de esta villa y su 
paitido,
Hago saber: Que para i fectivi- 

dad de las responsabilidades seña 
Indas por la Autoridad militar de 
Burgos a Patricio Arroyo Rincón, 

vecino de La Sequera, en expe
diente que se le ha seguido por su 
oposición al Movimiento Nacional, 
se sacan a subasta los siguientes 
bienes que le han sido embarga
dos, sitos en dicho pueblo.

Una tierra al pago de La Covo 
ira, de dos fanegas, secano impro
ductiva, linda N. Agapito Rincón,
S. Aurea Ai royo, E. Fabián Mayor 
y O Gregorio Maitin, tasada en 
50 pesetas.

Otra al mismo pago, de media 
fanega, linda N Aurea Arroyo, sur 
Gabriekj Cuesta, E. Marcelino Rin
cón y O. cañada, en 25.

Otra al mismo pago, de un celc- 
min, linda N. Josefa Rincón, sur 
Junara Bajo, E. camino y O. Cele
donio Rincón, en 10.

Otra en Valdecarro, de. dos ce
lemines, linda N. Alejandro Guija
rro, S. Fabián Mayor, E. cañada y 
O. dicho Fabián, en 10.

Otia al mismo pago, de seis ce
lemines. linda N. Aurea Arroyo, 
S. Alejandro Rincón, E. Plácida 
Arroyo y O. Mariano Rincón, en 25.

Otra al mismo pago, de media 
fanega y seis celemines, linda nor
te camino, S. Pedro Mayor, este 
León Arroyo y O. baldío, en 140.

Otra al Riollo, titulada La Scodi- 
11a, de una omina, linda N camino, 
S Juan Cuesta, E. León Rincón y 
O. Antonio Cuesta, en 20.

Otra en La Lastra, de tres cele
mines, linda N. Jeiiara Bajo, sur 
Plácida Arroyo, E. camino y oeste 
barranco, en 15.

Otra a San Nicolás, de una fa
nega, linda N. Antonio Cuesta, sur 
Alejandro Rincón, E. Antonio Cues
ta y otros y O. Cándido Domín
guez, en 150.

Otra al mismo pago, de dos ce
lemines, linda N. Alejandro Rin
cón, S. Esteban Rincón, E. Pedro 
Cid y O. Patricio Arroyo, en 10.

Otia, cañamar, al Pontón, de una 
emi'ia, regadío, linda N. Santos 
Arroyo, S. camino, E. arroyo y 
O linde, en 65

Otra al pago de Carralinde, de
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tres celemines, linda N. Angel 
Arroyo, S. Marcelino Rincón, este 
camino y O arroyo, en 70;

Un plantío de chopo a La Ala
meda, de un celemín, linda norte ; 
Alejandro Rincón, S. Fabián Ma 
yor, E. camino y O. El Prado, 
en 5*>.

Una viña de 150 cepas al pago 
de Vaklemiguel, linda N. Alejandro 
Guijarro, S. Cipriano Herranz, este 
Esteban Rincón y O. Ensebio Gui
jarro, en 112.

Otra al pago de Valdefueiites, ti
tulada La Bellota, de 700 plantas, 
linda N. Antonio Cmsta, S bal
dío, E. peñasco y O Esteban Rin
cón, en 350.

Una tierra al pago de La Covo- 
rra, de cinco eminas, linda norte 
cañada, S. Pablo Rincón de Hoz, 
E. Isidro Rincón y O. cañada, 
en 75.

Otra al mismo pago, de tres omi
nas, linda N. Gregorio Martin, sur 
Leónides Cid, E. Agapito Iglesias 
y O. Patricio Rincón, en 50.

Otra a Valdcpozo, de una omina, 
linda N. camino, S. Isidro Cuesta, 
E. Venancio Rincón y O Pedro 
Cid, en 15.

Otra a Los Parrales, de una emi
na, linda N. Venancio Rincón, este 
Eusebio Merino, S camino y oeste 
barranco, en 20.

Otra al mismo pago, de media 
fanega, linda N. Victoria Cuesta, 
S. Demetiio Arranz, E. Eusebio 
Benito y O. baldío, en 25 ,

Otra al mismo pago, de una omi
na, linda N. Pedro ( id, S. Venan
cio Rincón, E. baldío y O Félix 
Rincón, en 15

Olía a Valdefiientes, ¡le una emi
na, linda N. Pablo Rincón, S bal
dío, E. Teodoro Cuesta y O. ca 
mino, en 20

Otra al mismo pago, parte tierra 
y parte viña, de cuatro celemines, 
linda N. Pablo Rincón, S Bcruar- 
dino Rincón, E Santiago Rincón y 
O. heredeios de Manuel Rincón, 
en 25

Una viña al mismo pago, de 100 
plantas, linda N. herederos de Fran
cisco Rincón, S. Pablo Rincón, este 
Pedro Sauz y O. camino, en 50.

Una casa en La Sequera, calle 
de la Cuesta, linda derecha entran, 
do Alejandro Guijarro e izquierda 
Esteban Rincón, en 950.

Un pajar en dicha localidad, con 
igual parte de corral y pajar, linda 
derecha entrando calle e izquierda 
Gregorio Sauz, en 275.

Otro pajar con su coiral, linda 
derecha entrando Agapito Iglesias, 
izquierda Pablo Rincón, espalda 
Las Bodegas y frente calle de Hon- 
tangas, en 250.

Un arca de pino sin cerradura, 
otra igual con cerradura, otra en 
mal uso, dos sillas de 'paja bastan
te usadas, una b.ai qn ta, dos taba 
retes p- qin ños. una mesa pequeña, 
un cuadro sin cristal del Divino 
Rostro, otro ídem de la Virgen de 
Hmnticz, otros dos taburetes de

mayor tamaño, un arca de pino 
estropeada y otra igual, todo tasa
do en 5 pesetas.

Dos pollinos, cerrarlos en edad, 
en 125 pesetas los dos.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esle Juzgado el 
día 30 de marzo próximo, y hora 
de las once, bajo las siguientes 
condiciones: Que para tomar parte 
en ella deberán los lidiadores con 
signar sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requiisílo no serán 
admitirlos al remate; que éste pue
de hacerse a calidad ríe ceder; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que no han sitio suplidos 
los títulos de propiedad.

'Darlo en Roa a 9 de febrero de 
1938.=II Año Triunfal.=Vídal Lló
rente.

A n i1 n c ios. O f i c: a 8 e s

Ayuntamiento de Burgos
El Excmo. Sr. Gobernador Civil 

de la provincia, en oficio riel 27 de 
enero próximo pasarlo comunica a 
este Excmo. Ayuntamiento lo si 
guíente:

«Cómo resolución al expediente 
incoado por el Excmo. Ayuntamien
to de su digna Presidencia, vistos 
los informes de la Inspección pro 
viudal de Sanidad y ríe la Abogacía 
rlr-1 Estarlo, en uso de las atribucio
nes que me confiere la legislación 
vigente, concedo auto) ización al 
Excmo. Ayuntamiento de Bmgos 
para efectuar la monda total del Ce 
mcntciio General Antiguo, en las 
siguientes condiciones:

1 ,a Se concede un plazo de seis 
meses, a partir de esta fecha, para 
que los particulares puedan efec 
mar por sí el traslado de los restos 
de sus deudos, desde el Cementerio 
General Antiguo, al de San José

2. a El traslado ríe los restos se 
efectuará sin reconocimiento facul
tativo, por haber transcurrido más 
de diez años de la fecha en que tu
vo lugar la última inhumación efec
tuada en el Cementerio, cuya mon 
da total se autor iza.

3. a El traslado de los mencio
nados restos se realizará con el res
peto y decencia debidos, de lo que 
cuidará muy especialmente el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital y antes tic que se efertúe, 
deberá obtenerse el permiso co
rrespondiente de la Autoridad Ecle
siástica, según se ordena en la 
Real Orden de 31 de julio de 1929.

4. a Los particulares y Entida
des que tengan concedidos dere
chos a perpetuidad en el Cemente
rio General Antiguo y tengan que 
formular alguna reclamación rela- 
C onada con las bases de rompen 
sacien concedidas por el Excelenti- 
mo Ayuntamiento de Burgos, la 
formularán ante la Autoridad com

petente, de acuerdo con las dispo
siciones que regulan el procedi
miento mi materia municipal.

5.a El Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos dará la máxima publicidad 
a la presente autorización.

Lo que comunico a V. S. para su 
comocimii nto, el de la Excma Cor
poración de su Presidencia y de
más efectos.»

Lo que se hace público para ge
ni-ral conocimiento y efectos opor
tunos.

Burgos 10 de febrero de 1938.= 
Segado Año Triunfal.=El Alcalde, 
Manuel de la Cuesta.

Alcaldía de Roa.
Ignorándose el paradero de los 

mozos del reemplazo de 1940, n i- 
cidos en esta villa, Fortunato Pozo 
Bueno, hijo de Lino e Higinia; Ri
cardo Molinero Alonso, hijo de Mi
llón y Victoria, y Lucio Muñoz Gao- 
na, hijo de Teodora, así como el 
de sus padres, se les cita por el 
presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento el día 27 
del mes actual y hora de las once 
de su mañana, a fin de-ser clasifi
cados, o en otro caso ante la Caja 
de Recluta de Burgos número 36, 
el día 12 de marzo próximo, aper
cibiéndoles que de. no comparecer 
serán declarados prófugos con las 
responsabilidades consiguientes.

Roa 10 de febrero de 1938 = 
H Año Triunfal. =E1 Alcalde, Pablo 
Miravalles.

Alcaldía de Quintana del Pidió.
Dispuesto por Orden circular de 

la Secretaría de Guerra del 5 del 
actual la incorporación a filas de 
los mozos comprendidos en el se
gundo y tercero trimestres del 
reemplazo de 1940, e ignorándose 
el paradero del mozo natural de 
este pueblo, comprendido en el se
gundo trimestre de dicho reempla
zo, Celestino Calvo Villada, así 
como el de sus padres, se le cita 
por medio del presente para que el 
día 20 del actual, y hora de las ocho 
de la mañana, comparezca en esta 
. asa consistorial a las operaciones 
de clasificación y el día 12 del pró
ximo mes de. marzo, y hora de las 
nueve, en la Caja de Recluta de 
Burgos, advirtiéndole que de no 
comparecer en los días y sitios in
dicados será declarado prófugo.

Quintana del Pidió 9 de febr ero 
de 1938=11 Año Triunfal.=EI Al
calde, Salvador García.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Ignorándose el paradero del 

mozo Hortensio Bustamantc, hijo 
de Flora, comprendido-en el reem
plazo de 1940, alistado en este mu
nicipio. se le cita por el presente 
para que compar' zea cuesta sala 
capitular el día 20 del actual, a las 
nueve de su mañana, a fin de pro

ceder a su clasificación, adviltién- 
dolc que en otro caso le parará el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Alfoz de Santa Gadea 7 de fe
brero de 1938 =11 Año Triunfal. = 
El Alcalde, Gregorio del Vigo .,

Igual citación hace el Alcalde, de 
Bugedo, respecto del mozo 'Tomás 
Victoriano Ordóñez Pérez, hijo de 
Joaquín y de Luisa.

El de Castrojcriz, respecto de 
los mozos Prudencio Alejandro Pa
lacio, hijo de padre desconocido y 
de Prudencia; Antonio López Sná- 
rez, de Leovigildo y Benita; Argel 
Manzano Diez, de Pedro y María; 
Antonio Pérez Escribano, de Fidel 
y Victorino, y Basilio Pérez Castri- 
llejus, ile Benito y Claudia.

El de Villafruela, respecto, del 
mozo Joaquín Ralbas Castro, hijo 
de Joaquín y Eusebia.

El de Villaescusa de Roa, res
pecto del mozo Isidoro . Tamayo 
Laso, hijo de Isidoro y María Con
solación.

El de Encío, respecto del mozo 
Angel Martínez Cornejo, hijo de 
Guillermo y Clara.

Alcaldía de Santibáñez Zar- 
zaguda.-

Ignorándosc el domicilio del 
mozo Sevcriano Gutiérrez Herrera, 
hijo de. Eutiquio y Juliana, natural 
de esta villa, nacido en fecha 9 de 
septiembre del año 1919, pertene
ciente al reemplazo de 1940, y ha
llándose comprendido en el llama
miento a filas del 10 al 18 del pró
ximo mes de marzo, según orden 
chculár de 5 del mes actual, se le 
cita por el presente edicto para que 
se presente con toda urgencia en 
este Ayuntamiento, para proceder 
a su filiación y formación del opor
tuno expediente individual c incor
poración a filas, la cual tendrá lu
gar el dia 11 de marzo, a las nueve 
de la mañana, en la Caja de Reclu
ta de Burgos, número 36.

Santibáñez Zarzaguda 9 de fe
brero de 1938.=11 Año Triunfal.= 
El Alcalde, Lázaro García.

Hnuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real °r* 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... por 100.
A seis meses al 3‘00 por 100.
A un año al... por 100.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

Estado de los aprovechamientos vecinales que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 193 < a 1938 
Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola de fecha 10 de septiembre de 1937, con sujeción a los pliegos de condiciones admuustrauv.m y m. . tativa, 
209, de 6 de septiembre de 1937, debiéndose tener presente las prevenciones que se hacen al pie de este estado.

en virtud de la urden aprobatoria de la Presidencia de la 
insertos en el Boletín Oficial de la provincia, número

N
nm

. del C
atálege.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

_____________--
1 1

      ~ . i Suman
J . p, Ayr-x Ganado de uso propio Tasa- las

Maderas leñas Tasación NOMBRES Y LÍMITES rLAZU qne puede entrar a pastar oión. tasacio-
— —

Numero Número 
de de

árboles estéreos Pesetas
en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos Meses Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda Pesetas Peset as

JLTDICIAL DE BELGRADO

1

3 Bascuñana

Bascuñana..4 Idem

5 Belorado 

Belorado y Tosantos.5 Idem

Belorado..6 Idem

Idem 6 Idem

8

180 360Casaolalla Cerratón 9 Idem

320160lOjEspinosa del Camino.. Espinales!Espinosa 

250  150¡OrdoquiaEterna 11 Eterna

250150Valdebustos....Idem y otro12 Idem

San Pedro del Monte.

Tosantos y Belorado

Idem y otros 
Turrientes...

Alcocer» y (astil de Peones. . . .

Arraya
Alcocero

2 Arraya de Oca

7 Idem
Cerratón de Juarros...

Crucialda.—Entresaca de 52 robles inmaderables marcados. = 
Cuesta Valle.—N. Ccrrito, E. rio, S. corta anterior y O La Ho
ya.—Roza de roblizo dejando los mejores icsalvós de dos en 
dos metros—En todo el monte.—Lefias nmeitas y ludadas y 
arranque de malezas .............. ■ • - •

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezas  . .. ........................................ • • •

En todo el mente.—Leñas intu rtas y rodadas y ai t anque de ma
lezas ■ • • ■ , T o "

Aprovechamiento para el pui blo de Tosantos!— El ( anal de Bus- 
tillos y Dehcsilla Las Vargas.-N tierras labrantías, E. Agua- 
mal, S. corla anterior y O monte de Villambistia —Entresaca 
de 80 robles inmaderablcs marcados y roza de toblizo, dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metí os. — En todo el monte. 
Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

Aprovechamiento para el pueblo de Belorado.—Palorco. Noitc, 
S. y O tieiras labrantías. Rozado roblizo dejando los mojo-, 
res resalvos de dos en dos metros, leñas mucitas y rodadas y 
arranque de malezas. ........................................... • • • •

Rio Sico.—N. tieiras labrantías, E. y O. camino, 8. camino de 
Campo Soto.- Roza de toblizo dejando los mejores resalvos de 
dos en dos nu trí>S  • - ■  •

¡Vallejo de Valdeladimies — N. Valdeiucio, E río, S. mojonera del 
monte Monte la Sierra y O camino del alto. —Roza de roblizo 
dejando los mejores resalvos de dos en dos metros...............

*
¡La Tejera.—N. corta anterior, E. mojonera de Mozoitcillo. S. río 
í y O. tierras. —Poda de roble dejando guias y roza de la misma 
i especie, dejando los mejores resalvos de dos en dos metros. —

En todo el monte.—Entresaca de 32 robles y 12 hayas inmade- 
rabies mat eadas, leñas muertas, rodadas y arranque de malezas.

Fuente el Haya.—N. monte de Turrientes, E. tierras, 8. camino 
de la cuesta y O. La Carcavina.—Poda y roza de roble dejando 
las mejores guías y resalvos de dos en dos metros.—En todo 
el monte —Entresaca de 55 robles inmaderablcs mateados.. . ■

Redropila. —N. tierras labrantías, E y S. monte de Villambistia 
y O. La Tejera. —Entresaca de 54 robles inmaderables marca
dos, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  .. • 

Las Cuestas.— Cernabuja, E. y O camino y 8. corta anterior.
Roza de roblizo dejando los mejores resalvos de dos en dos 
metros. —En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arran
que de malezas  

En todo el monte—Leñas muertas, rodadas y arranque de ma
lezas...............................................................................

PARTIDO

Valdetejas....................
Montemayor................

1

» 250
» i

500

.

Bajoncillos................... » 100 200 l

> 50 100

Dehcsilla y Cruz del Hormiga!.. . .

1
140 210

. Idem............................ > 100 150

. Montemayor............... > 500 750

300 450

Mnute.lasicrra........ .. . .
. Aciosa.......................... > 100 200
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400 10 > 30 » 150 150

4 842 41 49 52 » 1100 1600

4 150 20 30 15 > 400 600

4 150 » 30 15 > 375 475

4 321 14 49 17 » 715 925

4 > * * > > 150

4 * » * * > > 750

4 1200 260 190 70 > 2000 2450
160 130 170 40 > 600 600

4 ¡ 300 20 20 12 » 300 500

4 , 300 15 30
1

16
1

450 810

4
i

163 4 > 38 24
1

425 745

4 475 30 ¡ 60 25 700 950

4 470 38 80 20 » 500 , 750



Av^lfinosa de Rioja..
1

14 Fresneda Sierra Tirón. Pradilla........................ Hondonada...................

15 Idem............................. Fresneda...................... Monteagudo................

16 Idem........................... Idem y otros.......... .  .. Las Zarras....................

17 Fresneda...................... Za i zaba la.....................

18 Fresncña.................... Fresncña...................... Acebosa........................

19 Idem............................. San Cristóbal............... Gabiña..........................

20 Idem........................... Fresncña y7 otros........ San Julián.. ..................

21 Idem............................. Idem............................ Valdelomas.. ............

22 Ibrillos........................ Ibrillos y Sotillo.......... Dehesa Chamarra.. . -
23 Valle de Oca................ Mozoncillo.................. La Peligrosa................

29 Pradoluengo.. ........... Pradoluengo................ Acebal Vizcarra..........

30 Idem.............................. ídem.............................. T tubero.........................
31 Idem.............................. Idem y otros................ Valhondo......................

32 Puras de Villafranca Montesuso....................

31 ídem............................ Valloca..........................

34 Rábanos....................... Alarcia.............. ............ Bagaza y Matarrubia..

35 Idem......................... ■ Ahedillo.......... .............. Bardal............................

36 Idem............................ Villamudria.................. Cuesta Rebollar..........

37 Idem............................ Rábanos........................

38 Idem.............................. Alarcia........................   • Raída..............................

39 Idem.............................. Villamudria................... La Solana.....................

40 Redecilla del Camino . Redecilla....................... La Dehesa....................

41 Idem.......................... ídem y otros................ El Rebollar...................

 

150

150

230

300

250

15

40

180

50

120

900

300

60

100

100

70

10

110

50

80

150

250

225

310

450

300

25

60

270

100

180

1350

450

90

200

150

140

20

200

75

120

200

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de ma
lezas  ................ , .

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de toco
nes y malezas ..................  - .................

En todo el monte —Entresaca de 50 hayas inmaderables marca
das, leñas muertas y rodadas y aiianqiie de malezas

En todo el monte.—Lenas muertas, lodadas y aiimique de ma
lezas  .......  • ........................ ■ • • •

En todo el monte.- Leñas muertas, rodadas y arranque de to
cones y malezas. .. ■ ■ .............. • ; • •

IValdebustos—N San Julián, E. y O. camino y S. monte de Etcr- 
;ia- Entresaca de 20 hayas imnaderables marcadas y roza de 
roblizo dejando los im iores resalvos de tíos en tres metros.— 
En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de 
malezas • ■  ..... ■ • •

En todo el monte.—Leñas mneitas y rodadas y arranque de ma- 
Iczas.=En Mazamuseos.-N tierras labrantías, E y O. cami
nos y S. comuneros con Fresncña—Roza de roblizo dejando 
los mejores resalvos de tres en tres metros.. . . ■  ..........

El lodo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas  • • ' " ••••■•

En todo el monte.-—Leñas muertas, rodadas y arranque de ma
lezas ............................................................ 

La Peligrosa —N. corta anterior, E. mente de Ocóii, S. Fuente la
Hoyuela y O Los Horcajos.—Roza de roblizo dejando los me-|

¡ jores resalvos de dos en dos metros.—En todo el monte.
Entresaca de 12 hayas inmaderables marcadas, leñas muertas, 
rodadas y arranque de malezas . • • • • ' '

En todo el monte.—Leñas mueitas, rodadas y arranque de toco
nes y malezas  • •

En todo el monte. —Leñas muertas, rodadas y arranque de male
zas  , , ,En todo el monte. —Entresaca de 45 hayas inmaderables marca
das, leñas muertas, rodadas y arranque de malezas. - . • -

Cerro las matas—N. y S. tierras labrantías, E. corta anterior 
y O jurisdicción de Villafranca.— Roza de chapaiiillos dejando 
resalvos de dos en dos metros.—En todo el monte.—Lenas 
muertas y rodadas y arranque de malezas. • •; ■

La Dehesa.—N. monte Raída, E. tierras labrantías, S. Santidrian 
y O jurisdicción de Heríame!.—Roza de roblizo, dejando l0S| 
mejores resalvos de dos en dos metros.—En todo el monte. — 
Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.- ........  ■ •

Las Cáicavas.—N. camino, E. brezales, S. Cerro Quemado y
O. C ostanilla.—Roza de roblizo, dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros.—En torio el monte.— Leñas mucitas, 10 
dadas y arranque de malezas. . ................ ..........

En todo el monte.-Leñas muertas, rodadas y arranque de ma
lezas  ...........................................  .

La Calora —N. monte de la jurisdicción de Villafranca, E... S. y 
O tierras labrantías. —Roza de chaparrillós de roble, dejando 
los mejores r< salvos de dos en dos metros. — En todo el monte.
— Leñas mueitas y rodadas y arranque de malezas......................

En todo el monte.—Leñas mueitas, i odadas y ai muque de ma
lezas  ■ ■ 

La Malilla.—N. prados, F monte particular, S. tierras labrantías 
y O. El Labandero. —Roza de < haparrillos de roble dejando re
salvos de dos en dos metros.—En todo el monte.—Leñas muer- 
tai-', rodadas y arranque de malezas  ..................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas ...... ...............................................................................................
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500 25
45 |

24 > 470 720

375 20 49 25 > 500 725

345 70 60 50 » 930 1240

350 73 65 28 1445 1895

775 28 52
1

> 1295 1595

200 20 30 10 > 280 305

200 20 30 10 » 300 360

220 40 30 30 » 570 840

280 10 20 30 > 420 520
» » > > >

200 15 20 10 300 480

600 150 80 > > 1420 2770
600 150 80 > » 400 400

600 40 60 * » 620 1070

1215 21 60 21 > 980 1070

200 > 60
.

21 > 130 360

500 10 48 20 i *
i

750 900

500 i > 20 9 > 390 530

600 10 50 28 500 520

650 10 60 30 > 600 800

500 10 48 20 » 450 525

1000 20 100 30 » i 330 450

100 50 40 15 > 1 450 650
400 30 40 20 * | 485 1 485

(Concluirá) Imprenta Provino ial

  


